
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estableqmrento Públ¡co de Educacrón Supenor

neSOluCró¡ ¡[¡ras¡6 420 DE

()
0l de septiembre de 2023

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-OO9-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1 150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 348 del 31 de julio de 2023, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada No. SAMC-009-2023, cuyo objeto es "PRESTAR
SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA REALIZAR EL SANEAMIENTO AMBIENTAL
INCLUYENDO CONTROL DE PLAGAS, CONTROL DE ROEDORES, CONTROL DE
INSECTOS VOLADORES Y RASTREROS Y LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TANQUES
DE AGUA POTABLE EN TODAS LAS SEDES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL".

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se

sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por el Área de Planeación

- Gestión Ambiental de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y se
amparó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 18123 de 2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-009-2023, se le dio
publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 25 de julio de 2023 mediante la
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores,
proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1 993
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos
exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; AsÍ mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, una vez publicado el proceso, se registraron veinte (20) interesados:
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:-

Que, durante la etapa.de publicación del proyecto de pliego de condiciones NO SE
RECIBIO OBSERVACION por parte de interesados o comunidad en general.
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Que, una vez realizada la apertura del proceso y publicados los documentos definitivos del
proceso, se recibió MANIFESTACION DE INTERES para presentar propuesta por parte de
dieciséis (16) interesados, a continuación, se relacionan el listado de estos proveedores:

gH to§tartEffiul
emOq§.ihór,@@113§

6'=.Eñffiw

t-5mreYmut
embq.&&ffimrotorÉ

. :L.mxruflu' l'&ññffid
@(B.ru
h*@ffi76$

,5 @¡§

ifuúMlw@

H
H
H

tfun@Él&¡

tuaamEfr!ü

reu
@&Bqd
|{fu&lMest¡5?ra2

H
m

msruE!^a
h&&ñ&W5¡tx

$Eab&ú¡dd.mih

§ño& &m^Dm6il916

, mMGmIqs
CAMSp.

mm8.{dá
W&ffitum?ola6l

ñ
6mtsow
CAm^&!d,fud.bñnbmA1672

ffi Eñt€ü
4mb{d
h¡@úSlAl$rl

Que, durante la publicación de los documentos definitivos, se recibió solicitud de
aclaración porparte"del interesado VECTORS AND WASTE S.A.S
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La entidad atendió esta solicitud:
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Que, una vez cerrado el proceso se recibieron seis (6) ofertas, la entidad realizó la
evaluación preliminar de las mismas y procedió a publicar los informes en la Plataforma
SECOP ll el día 22 de agosto y otorgó el plazo de tres (3) días hábiles para que los oferentes
presentarán las observaciones al informe o allegarán los documentos que son objeto de
subsanación.

Los resultados de la evaluación preliminar son los siguientes:
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1
FUMISEX SS NIT
$1§2782 §72.995.790 CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE
CUMPLE

2
ECOFIOM SAS NIT
6lrc1@ 3 85_62265i CUüPLE CUMPLE

NO CUMPIE
CUMPLE CUüPLE

3

GLOBAL
SANEA]IIENTO
AMBIENTAL LTDA NIT
s00212646

¡ 88.060.000
CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE
'Ver lnfome de

Evaluac¡ón
CUMPLE CUMPLE

4 AMBICOL SERMCES
sAs NrT 900241832 $ 91.9,15.350 CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE
'Ver lnfome de

Evaluac¡ón
CUMPLE CUMPLE

VECTORS AND
\¡VASTE S,A,S NIT
900957534

$96.985.619,36 CUMPLE CUMPLE
NO CUMPLE

'Ver tifome de
Evaluac¡ón

CUMPLE

FUMI ESPRAY SAS
NtT 9006t916 $ 98.097.624 CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE

'Verlnfome de
Evaluación

CUMPLE

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓU ¡UNíOICN
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INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICO Y EXPERIENCIA - PRELIMINAR
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INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL - PRELIMINAR
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INFORME DE EVALUACIÓN PROPUESTAS ECONÓNNICIS . PRELTMINAR
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Que, durante el pazo de publicación de los informes se recibieron las siguientes
OBSERVACIONES
FUM ESr]:áBá#SAS
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Que, la entidad atendió la misma dando respuesta así

Que, así mismo fueron recibidas las siguientes SUBSANACIONES:

FUMI ESPRAY SAS:
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ECOFLORA S.A.S
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Que, analizada la documentación de SUBSANACIÓN recibida, los integrantes delcomité
evaluador realizan la evaluación final con los siguientes resultados:

Resumen de evaluación definitiva:

OFERENTE
VR OFERTA
EGoNótilcA

CAPACIOAD
FINANCIERA

EvALuAcÉN
E3PÉOFICACIONE9

TEcMcas

EVALUACIÓN
JudocA

,| FU[,lSEX SAS Ntf
9013527A2 ¡ 72.995.790 HAAIUTAOO HABILITADO HABILITAOO HABILITAOO HABILITADO

2
ECOFLORA §,A,S NIT
8300321 02

¡ 85.622.651 HABILITAOO HABILITADO I,IABILITAOO HABILIfADO HABILIfADO

GLOAAL
SANEAMIENTO
AIVBIENTAL LTDA NIT
900212&6

RECHAZADO
*Ver Infome

Técnico

RECHAZADO
1/er lnfom

fécn¡co

RECHAZADO
'Ver lnfome

fécn¡co

RECHAZADO

'V€rlifome fécn¡co

RECHAZADO
'Vér lnlome

Técn¡co

RECHAZADO
'Ver lnfome

Téc¡¡co

4
AMBICOL SERVICES
sAS NtT 900241832 $ 91.9¡15.350 HABILITADO HABILITAOO HABILITAOO HABILITADO HABILITADO

5
VECTÓRS AND
WASTE S,A,S NIT
900s57534

RECHAZADO
'Ver lnfome

Técn¡co

RECHAZADO
'Ver lnfome

Técn¡co

REGHAZAOO
'Ver lnlome

Técnico

RECHAZADO
RECHAZAf}O
'Ver l¡tom

Técn¡co

RECHAZAOO
'Ver lnfome

Técn¡co

6 FUMI ESPRAY SAS
NtT 900654916

t 98.097.624 HABILITAOO }IABILITADO HABILITAOO HABILITAOO HABILITAOO

INFORME DE EVALUACIÓN JURíDICA - DIFINITIVO
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INFORME DE Y EXPERIENCIA - DEFINTIVO

INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL - DEFINITIVO
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INFORME DE EVALUACIÓN PROPUESTAS ECONÓUICIS - DEFINTIVO
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Puntuación
La entidad asigna la puntuación establecida en el presente proceso de acuerdo con las
condiciones del pliego de condiciones, el puntaje queda así:

PUNTAJE OFERTA ECONÓMICA: 89,75 PUNTOS MÁX]MO
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PUNTAJE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 1O PUNTOS MÁXIMO
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PUNTAJE MÁxrMo (lo)

0

'10

10

0

PROPONENlE

FUMISEX SAS NtT 901352782

ECOFLORA Sá.§ NIT

AMBICOL SERVICES SAS NIT
900 1832

FUMI ESPRAY SAS NIT

PUNTAJE EMPRENDIMIENTO DE MUJERES:0.25 PUNTOS MÁXIMO

PROPONENlE
f 0.25t

FUMTSEX SAS NtT 901 352782 0

ECOFLORA §.A.S HtT 830032102 0.25

AMBICOL SERVICES SAS NIT
900241832

FUMI ESPRAY SAS NIT
900654916

0

Que, así las cosas, la puntuación total y el orden de elegibilidad para este proceso queda
asi:

PUNTAJE TOTAL Y ORDEN DE ELEGIBILIDAO

OFERENTE
EMPRENDIMIE

NTO DE
MUJERES

TOTALPUNTAJ
E

OROEN DE
ELEGIBILI

DAD

ECOFLORA S.A.S NIT
830032102

89.75 0.25 't 00 1

A[4BICOL SERVICES
sAS NtT 900241832

83.58 10 0 2

FUMI ESPRAY SAS NIT
900654916

78.34 0 0 78.34 3

FUMISEX SAS NIT
901352782 76.51 0 0 76.51 4

Que, así las cosas, el presente proceso se adjudicará al proponente que ocupó el primer
orden de elegibilidad de acuerdo con las evaluaciones realizadas

El Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-
009-2023, cuyo objeto'PRESTAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA REALIZAR EL
SANEAMIENTO AMBIENTAL INCLUYENDO CONTROL DE PLAGAS, CONTROL DE

ROEDORES, CONTROL DE INSECTOS VOIáDORES Y RASTREROS Y LIMPIEZA Y
DESINFECC!ÓI.¡ OE TANQUES DE AGUA POTABLE EN TODAS LAS SEDES DE LA
ESCUELA TECNOLÓGICA |NSTITUTO TÉCNICO CENTRAL" a la empresa ECOFLORA
S.A.S., identificada con Nit: 830.032.102-1
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ARTICULO 2. Adjudicar el presente proceso por la suma de OCHENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS
($85.622.651,oo), incluye los impuestos, tasas, contribuciones, costos y gastos, amparado
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 18123 de 2023.

ARTíCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a través del

expediente del proceso mediante la plataforma SECOP ll alseñor MARIO CÉSAR GÓMEZ
SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.367.149, quién actúa como
Representante Legal de la empresa ECOFLORA S.A.S.

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., alprimero (1o) de septiembre de2023.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con eüdencia eleclrcni€:
Ángela María Bautista García - Profes¡onal de Apoyo Rectoria
Edgar Mauric¡o López L¡zarazo - Socretario GeneEl
Ariel Tovar Gómez - Vierector Administrat¡w y F¡nancierc
D¡ena Rocio Guerero Rodríguez - Profesional Jurídi€ de Contratac¡ón

PrcyeGión @n evidenc¡a electróni@:
Elaboró: Enrique Carlos Cardozá Martinoz, Profesional Espec¡al¡zado
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